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en el domicilio social calle Muntaner, 479, ático 5.º de 
Barcelona, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, de la Memoria y de 
las Cuentas Anuales del Ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación de la Gestión del 
Consejo de Administración, del informe de Gestión y 
distribución de resultados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

Derecho de información: De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, todo accionista podrá obtener, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Barcelona, 21 de abril de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Marina Osia Navascués.–24.788. 

 INPUT INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 20 de junio de 2006, a las 
doce horas treinta minutos en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día 21 de junio de 2006 en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 

accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Esther Cuquerella Cuquerella.–24.175. 

 INSTALACIONES RECREATIVAS
 DE TENERIFE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

De acuerdo con los Estatutos sociales y disposiciones 
legales de aplicación, se convoca a los señores accionis-
tas de esta entidad a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, Camino Oliver, 9, Santa 
Cruz de Tenerife, el día 15 de junio de 2006, a las 19 
horas, en primera convocatoria y si fuere el caso, en se-
gunda convocatoria el día 16, en el mismo lugar y a la 
misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados, así como la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de nombramiento de dos nuevos 
Consejeros.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de la 
compañía.

Cuarto.–Asuntos varios y ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción de los acuerdos adoptados y 
para efectuar el preceptivo depósito de las cuentas en el 
Registro Mercantil.

Sexto.–Aprobación del acta de la Junta o, en su caso, 
nombramiento de socios Interventores a tal fin.

Se deja constancia de que a partir de dicha convocato-
ria, está a disposición de los señores socios en el domici-
lio social, la documentación relativa al punto primero del 
orden del día.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de mayo de 2006.–El Secre-
tario, Juan Gregorio Llamas García.–27.134. 

 INSTITUCIÓN TRES TORRES, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración ha dispuesto la celebra-
ción de la Junta General Ordinaria, a la que se convoca a 
los señores accionistas mediante la presente comunica-
ción, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 15 
de junio de 2006, a las 18 horas y, en su caso, al siguien-
te día 16 de junio de 2006, a idéntica hora, en segunda 
convocatoria.

La Junta tendrá lugar en el Hotel Hesperia, sito en 
calle Los Vergos, número 20, de Barcelona, con sujeción 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las Cuentas, Ba-
lance y Memoria correspondientes al ejercicio de 2005, y 
propuesta de aplicación de resultados. Informe de la Pre-
sidencia.

Segundo.–Cese o renuncia de Consejeros. Nombra-
miento o, en su caso, reelección de nuevos Consejeros.

Tercero.–Reelección o, en su caso, nombramiento de 
los cargos de Auditor Censor Jurado de Cuentas Titular y 
Suplente.

Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a los ac-
cionistas de obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta y del correspondiente Informe.

Barcelona, 9 de mayo de 2006.–Por el Consejo de Admi-
nistración, el Presidente D. José M. Lailla Torres.–26.942. 

 INTERNACIONAL DE MERCADOS 
FINANCIEROS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en Madrid, calle Londres, 59, 2.º B, el día 12 de junio 
de 2006, a las trece horas, en primera convocatoria, y 
en su caso, a las trece horas del día 13 de junio de 2006, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuantas anuales, informe de gestión y aplicación de re-
sultados correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Administra-
dor único.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción y aprobación del acta de los acuer-

dos adoptados en la Junta a continuación de su celebra-
ción.

Corresponde a los señores accionistas el derecho a 
examinar en el domicilio social o a pedir su envío de 
forma gratuita de los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Administrador único, 
Jaime Bruno García.–24.191. 

 INVERLENDO, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 21 de junio de 2006, a las diez 
horas treinta minutos, en primera convocatoria o, en se-
gunda convocatoria, el día 22 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de acuer-
do con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
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encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Miguel A. Recuenco Gomecello.–24.838. 

 INVERSIONES CARRETAS,
 SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 19 de junio de 2006, a las diez 
horas treinta minutos en primera convocatoria o, en se-
gunda convocatoria, el día 20 de junio de 2006 en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Amaya Navazo Rui-Wamba.–24.146. 

 INVERSIONES COVER, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 19 de junio de 2006, a las 

once horas en primera convocatoria o, en segunda convo-
catoria, el día 20 de junio de 2006 en el mismo lugar y 
hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Amaya Navazo Rui-Wamba.–24.149. 

 INVERSIONES EN VALORES 
DEL SIGLO XXI, S.I.C.A.V, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la plaza Marqués de 
Salamanca, n.º 3, el próximo día 20 de junio de 2006, a 
las 11 horas en primera convocatoria o, en segunda con-
vocatoria, el día 21 de junio de 2006 en el mismo lugar y 
hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su 
reglamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en 
su caso, del modelo normalizado publicado por la 
CNMV. Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Modificación del artículo 7.º de los Estatu-
tos sociales a fin de modificar la política de inversión de 
la sociedad.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Noveno.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
do a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Alberto Lucas Romaní.–24.858. 

 INVERSIONES GARIBAY, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

En virtud de decisión adoptada por el Consejo de Admi-
nistración de Inversiones Garibay, S.A. se convoca a los ac-
cionistas a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio 
social, sito en San Sebastián, calle San Martín, 13, 4.º, el día 
28 de junio de 2006, a las dieciséis horas, en primera convo-
catoria, y el día 29 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, aplicación del resultado y la gestión del 
Órgano de Administración, referido al ejercicio cerrado 
al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias por 
parte de la propia Sociedad y/o por parte de sus socieda-
des dominadas, en los términos previstos por la Ley.

Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas.
Cuarto.–Modificación del artículo 11.º de los Estatu-

tos Sociales, en cuanto se refiere a la ampliación del 
plazo para la publicación del anuncio de convocatoria de 
la Junta General y al derecho de los accionistas a solicitar 
la publicación de un complemento a la convocatoria in-
cluyendo nuevos puntos en el orden del día, a fin de 
adaptar la redacción del mismo a los establecido en la 
Disposición Final Primera de la Ley 19/2005, de 14 de 
noviembre, sobre la sociedad anónima europea domici-
liada en España.

Quinto.–Delegación de facultades para formalizar los 
acuerdos adoptados por la Junta General.

Sexto.–Aprobación del Acta de la Junta o nombra-
miento de interventores.


